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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se da
publicidad a las bases y convocatoria para la provisión
del puesto de trabajo de Intervención General del Ayun-
tamiento de Málaga, mediante el sistema de libre
designación.

Vacante el puesto de trabajo de Intervención General,
reservado a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, del Excmo. Ayuntamiento de
Málaga, aprobadas por dicha Corporación las bases de selec-
ción y acordada asimismo su convocatoria, efectuada por
Decreto de Alcaldía de fecha 6 de julio de 2005, para su
provisión mediante el sistema de libre designación, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 28.2 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las disposiciones adicionales novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurí-
dico de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para
la provisión mediante el sistema de libre designación del puesto
de trabajo de Intervención General, vacante en la plantilla
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional del Excmo. Ayuntamiento de Málaga.

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DEL PUESTO DE INTERVENTOR GENERAL
MUNICIPAL, CLASE PRIMERA, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE MALAGA

Primera. Objeto de la convocatoria.

La convocatoria y sus bases tienen por objeto la regulación
de la provisión del puesto de trabajo de Interventor General
Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, Clase primera,
nivel 30 de complemento de destino, complemento específico
de 62.406,72 euros, entre funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, mediante el sis-
tema de provisión de libre designación, conforme a lo previsto
en el art. 99.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local y 27 y ss. del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional (según redacción dada por
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio).

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as candidatos.
Podrán participar en la presente convocatoria los funcio-

narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-
Tesorería, categoría superior, que no se encuentren en ninguna
de las siguientes situaciones:

- Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud
de Sentencia o Resolución Administrativa firme, si no hubiera
transcurrido el tiempo señalado en ellas.

- Los funcionarios destituidos a que se refiere el
artículo 148.5 del Texto Refundido de las Disposiciones Lega-
les Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- Los funcionarios en las situaciones de excedencia volun-
taria a que se refiere el artículo 29.3.c) y d) de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, si no hubiera
transcurrido el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

Los requisitos establecidos deberán reunirse en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Instancias y documentación.
Los interesados dirigirán sus solicitudes al Excmo.

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Málaga, las cuales habrán
de presentarlas dentro del plazo de quince días naturales
siguientes al de la publicación del extracto de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, sito en Avda. de Cervantes,
núm. 4, o por cualquiera de los medios establecidos en el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La instancia solicitando tomar parte en la convocatoria
expresará que los aspirantes reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos. A la solicitud se acompañará relación de
méritos profesionales y académicos, en la que consten los
títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desem-
peñados en las Administraciones Públicas, estudios, cursos,
así como cualquier otro mérito que se estime oportuno poner
de manifiesto. Los méritos alegados por los candidatos se acre-
ditarán mediante la presentación de documentos públicos
administrativos originales o copias debidamente compulsadas
por el Area de Organización, Personal y Calidad de los Servicios
o por fedatario público legalmente habilitado al efecto.

A estos efectos los méritos alegados se computarán hasta
el último día, inclusive, del plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta. Procedimiento.
El órgano competente procederá, en el plazo de un mes

y previa constatación de la concurrencia en los participantes
de los requisitos exigidos en esta convocatoria, a dictar la
resolución de la misma de conformidad con el art. 28.3 del
Real Decreto 1732/1994 (según redacción dada por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio).

De la expresada resolución se dará cuenta al Pleno de
la Corporación y traslado al órgano competente de la Junta
de Andalucía y a la Dirección General de Cooperación Local
del Ministerio de Administraciones Públicas, para anotación
y publicación conjunta en el Boletín Oficial del Estado.
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Quinta. Toma de posesión.
El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles

o de un mes, dependiendo de que el aspirante seleccionado
viniera desempeñando o no su anterior puesto de trabajo en
la ciudad de Málaga.

Sexta. Regulación supletoria.
En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación,

en lo que proceda, el Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional
(según redacción dada por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio). La presentación de solicitud para participar en la
provisión de los puestos de trabajo a que se refieren estas
bases, comporta su plena aceptación.

Las bases, su convocatoria, y cuantos actos administra-
tivos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por
los interesados en los supuestos y formas establecidos en la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2005.- El Director General (Por
Orden de 14.7.2005), El Secretario General para la
Administración Pública, Pedro J. Pérez González Toruño.

RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, especialidad Administradores de Gestión
Financiera (A.1200), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores de Gestión Financiera, por el sis-
tema de acceso libre, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10,

de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas, se
celebrará en Sevilla, el día 2 de octubre de 2005, a las
17,00 horas, en la Facultad de Matemáticas, Avenida de Reina
Mercedes, s/n.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o carné
de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o pérdida
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de
robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para
acceder al aula de examen. Asimismo deberán ir provistos
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de agosto de 2005.- El Director, P.D. 50/87,
La Secretaria General, Julia Serrano Checa.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (base cuarta.5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago


